
Núin. 13 
Martes 15 de Enero. Año de 1878. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A l . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B o L c T i n r * O F I C I A L C * se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rtél trdrn de 6 de Afrii de 1839.) 

Se publica todos los día», esoepto los dominaos. 
PRECIOS DE S M C I U C I M . - E O est* capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas m e n -

- $ ; ^ d c e 1 1 » 3 ' 5 0 * « « ; « e l trimestre; 18 el semttrT y 
« a 0 - p o r « « u w - S . aamile, . . . « k t o n e . . „ Madrid, en 1. AdmiulalrRcion'del 

t^¿7a A d Í n " , 1 a n l U S ° ' 2 7 F U e ™ d ' " * « P " a l , "rectamente por medio de car-^ ^ Í S S t ó í ^ S »n<='«'on del importe del tiempo de . b a n c o se l lo s . -Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de Us Autoridades, excepto las Í |UP 
seau á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente alterriclo nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

payarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.-A.ÑO ECONÓMICO 
DE 1877 Á 1378.-MES DE DICIEMBRE DE 1377. 

ESTADO de las obligaciones de la provincia satis/celas durante elmes de Dicientbrc, y put se publica en el BOLETÍN 
dad provincial de 20 de Setiembre de 1865. 

OFICIAL l o » A art. 46 de la ley de Presupuestos y coniabili-
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S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obl igator ios . 
CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN-

PROVINCIAL. 
Indomrdzacion para los Vocales de la Comi 

Í
sion permanente, según el art. 59 déla ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material do la Secretaría, Contaduría, De

positarla y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y por 
soual del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes délas 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

su» del ineamos. . . . 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales . . . 
ídem de I03 empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley do 
CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III .—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparaciouy conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas cu el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPITULO I T . - C A R O AS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Iutereses y amortización de los empréstitos 

de 1357 y 1369 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con Ja 

debida autorización.. ; - v 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal de Maestros | 

Ídem id. do la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos. 

PESETAS. 

1.250 
8.368*65 

4.000 

583*31 

1.291*65 

231*25 
ii 

1.062 '4« 

166'66 

7.522*40 

1.183'16 

2 70'83 

TOTAL 
por secciones. 

17.453*88 

36 

7.522*40 

1.453*99 

i : 
2.' 

3.° 

Único. 

Ünico. 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones do los Hospitales 
ídem id. de las Casa3 de Misericordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados 
Ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater 

nidad 

Úni meo. 

CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
ídem de la misma cárcol 

CAPÍTULO VLTI.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

l . c 

2.* 

Único. 

Único. 

1.* 

2.' 

- S E C C I Ó N S E C U N D A . 

Gastos voluntar ios . 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos! 
de Beneficencia 6 Instrucción pública.. . 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mis 
mas vías públicas. , 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de Carreteras 

C A P Í T U L O III .—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcciou 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO TV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N TERCERA 

Gastos adicionales . 
CAPÍTULO ÜNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1877, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedeutes de 
presupuestos anteriores 

Artículos. 

PESETAS. 

112.513*99 

40.930*47 

36.792*20 

9.000 

4.364*70 

TOTAL 
por capítulos 

PESETAS. 

190.286*66 

9 . 0 0 0 

4.364*70 

TOTAL GENERAL. 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

248.030*98 

39.613*23 

287.704*21 

En Madrid á l.«de Enero de 1378. = V / B / - E I Presidente de la Diputación provincial 
Romera.»El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augúsiin. 



Martes 15 de Enero de 1878 

Plifffo de condicione* bajo las <\ne la Exema. Pipn- j 
Ucion provincial de Madrid saca & licita-mn im-
bliea el suministro de judias para los bstablcct-
mientos de Beneficencia dependientes de la mis
ma, cuyo consumo en un año se calcula en 
21.849 kilogramos. 

1.* El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todas las judias que ne
cesiten los Establecimientos de Beneficencia, 
desde dos días después del en que se le co
munique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año de 1879. 

2.* Las judías lian de ser secas, limpias, 
de supeiior calidad y del tamaño de la mues
tra que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación provincial, siendo de 
cuenta del contratista su entrega en los Es
tablecimientos. Si careciese de alguno de 
estos requisitos, se procederá por cuenta de 
aquel á comprar otras que los reúnan, si no 
las presentase dentro del término «pie mar
que la persona encargada ó el Director del 
Establecimiento. 

3.' El precio de cada kilogramo de ju
días sorá el quede fijado en el remate, y su 
importo se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición que ex
ceda de 60 céntimos de peseta cada uno de 
aquellos, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden-
to, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.310 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique !a cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
deaempoñe las funciones do Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobro l:i proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto pur el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación defiuitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará ol contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, seguu el con
sumo calculado, cbn sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven 
tura, excepto el caso de que varié el precio 
en al 2a ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Muniei-

Jio: no quedando con derecho el contratista 
reclamar aumento de precio ni de indemni

zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón <» natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas via que la cunten 
«osa. 

9.* Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
estA tenga efecto en el término que se señale, 
ee dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la. diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se lepodrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscal>o, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos íle la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar .el dia 26 
del actual, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación,' 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 11 de Enero de 1878. 
Modelo de proposición. 

en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S76 á 
1S77 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 22 del mes de Enero 
del año 18/8, á la hora de las diez de su ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que se designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á io mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLF.TIN OFI
CIAL de II del mismo raes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui
do imponible con que figuran en el amillara-
miento y en ta forma que á continuación se 
expresa: 

Número 3 de orden. Viuda de Raimundo 
D. N. X., que habita en calle de...... Alaiarin. -Una tierra dentro de la dehesa del 

número enterado del anuncio y pliego de 
coudicioues inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todas las judías que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula en 21.849 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Comisión provincial. 

Sesión extraordinaria 
de 1878 

de 4 de Enero 

Reunidos á las seis de la tarde los 
Sres. Gómez Parreño, Martínez Aparicio, 
Serantes, Foronda y Pozo, previa invita
ción del Sr. Vicepresidente y bajo su 
presidencia, por deber ocuparse la Comi
sión de un asunto de carácter urgente, se 
abrió la sesión leyéndose y siendo apro
bada el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del presupuesto extraor
dinario formado por el Excmo. Ayunta
miento de Madrid para atender á los gas 
tos que originen las fiestas con que ha de 
solemnizar el Regio enlace y las que 
ocasionen los trabajos para el censo g e 
neral de población, acordándose informar 
al Sr. Gobernador que no se observa ex-
tralimitacion ni error que corregir en sus 
diferentes partidas de gastos é ingresos; 
debiendo advertirse únicamente á dicha 
Corporación, que para realizar la opera
ción de crédito sobre valores del Munici
pio que propone para el caso de que el 
aumento de los derechos de consumos no 
alcance á la cantidad de 1.050.000 pese
tas que importan los gastos presupuesta
dos, necesita previa autorización (leí Go
bierno de S. M., según previene el artícu
lo 85 de la ley Muuicipal vigente. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certi
fico. = E 1 Vicepresidente, Florencio Gó
mez Par reño .= El Secretario, C. Pozzi. 

Administración económica. 
D Eugenio Fernandez, Alcalde constitucio

nal de Collado Mediano. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la lecha he acordado proceder á la venta 

Valle, de una fanega y seis celemines de ter
cera, que linda con otra de Vicente Lloren-
te; por Norte y Mediodía tapia del Valle; 
S. con arroyo, y Poniente con la del expre
sado Vicente Llórente; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 5. Francisco Blasco.—Una tierra 
dentro de la dehesa del Valle en esta jurisdic 
cion, de caber una y media fanegas, que lin 
da por Norte con suerte de Sotero Espinosa; 
Mediodía arroyo del Valle; S. idem, y Po
niente Cañada; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 13. Francisco Bravo (herederos).— 
Un prado de la Canaleja, de caber dos fane
gas seis celemines de tercera, que ünda por 
S. con calle ó cerca de Vicente Sanz; Medio
día con calle de Alpcdrctc; Norte con Maja-
dilla, y Poniente con Canaleja; capitalizada 
en 1.2ÓS pesetas 33 céntimos. 

Núm. 11. Mariano Blasco.—ün terreno 
en las Talanqueras, que linda con arroyo de 
idem, de tres y media fanegas; capitalizado 
en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 15. Félix Badorrey.— Una tierra 
en la dehesa del Valle, de dos fanegas de 
tercera: linda porS. colada: Mediodía camino 
del Escorial; Norte de Bernarda Ladero, y Po
niente Mariano García; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 17. Mariano Badorrey. —Prado del 
Caño, de seis celemines de tercera: S. con 
Luisa Badorrey; Mediodía de Juliana Bador
rey. Poniente calle del Caño, y Poniente 
prado del Caño, de Saturio Cuesta; capitaliza
do en 250 pesetas. 

Núm. 21. Prudencia Bernaez. — Tierra 
de la Tejera, de una y media fanegas de 
tercera: por S. con otra de Eugenio Fernán 
dez; Mediodía con arroyo de prado deü . Pa 
bloj Poniente otra de Pedro Cuesta, y Norte 
tapia del Valle; capitalizada en 166 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 22. León Cuesta. — Una casa en 
esta población, calle de Oliva: linda S. calle 
pública; Mediodía pajar de Mariano Blasco; 
Poniente idem, y Norte de Andrea Cuesta; 
capitalizada en /00 pesetas. 

Núm. 28. Víctor Cuena Sepúlveda. — 
Una tierra en el Valle, de una y media fane
gas de tercera: linda S. otra de Gabriel Nie
to; Mediodía prado de la Mata; Poniente 
tierra de Nicolasa Cuesta, y Norte tapia del 
Valle; capitalizadacn 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 36. Pablo Cadalso.—Tierra en los 
Barrizales, de una fanega de tercera: linda 
S. Francisco Martínez; Mediodía arroyo de 
la Zarzuela: Poniente de Mariano Sanz, y 
Norte camino; capitalizada en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 40. Frutos Cuesta.-Tierra de la 
Salmera, de tres fanegas de tercera: linda 
S. carretera de la Granja, y con los demás 
aire9 con campo abierto; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 42. María Cadalso. —Una casa en 
la calle del Caño, que linda por S. con casa 
del Cirujano; Mediodía calle del Caño; Po
niente pajar de Isidoro Sanz, y Norte calle 
Solana; capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 50. Bárbara Esteban.—Una casa 

en la calle de las Peñas, que linda por S. con 
casa de Andrés Cuesta: Mediodía calleja de 
las Peñas, y Poniente y Norte terreno abier
to; capitalizada en 200 pesetas. 

Num. 51. Pablo Esteban. — Una tierra 
dentro de la dehesa del Valle, de dos fane
gas de tercera: linda con otra de Felipe Pala
cios; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 53. Juan Fernandez.—Una tierra 
en el Valle, de una fanega tercera, que linda 
con otra de Manuel Bueno; capitalizada en 
166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 57. Eugenio Fernandez. - Una par
te de tierra de cerca Pozuelo, de cuatro fa
negas, y linda por S. con otra de Juan 
Fernandez; Mediodía de Mauricio Fernandez; 
Norte cerca del Fresno, y Poniente cañada; 
capitalizada en 2.400 pesetas. 

Núm. 62. Petronilo Gaspar. —Una casa 
en la calle de las Peñas, que linda por S. 
con pajar de Ezequiel Fernandez; Mediodía 
con calle de las Peñas; Poniente calle pú
blica, y Norte tierra de Juan Fernandez; ca-
pitalizadaVn 525 pesetas. 

Núm. 66. Ramón García.—Casa calle de 
las Peñas, en esta población: por S. con 
otra de Micaela Cuena; Mediodía pajar 
de Eustaquio Badorreyj Poniente casa de 
Julián Martin, y Norte tierra de Juan Fer
nandez; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 69. Herederos de Anselmo López.— 
Una tierra en Fuente Vallejo. de una fanega 
tercera: linda por S. con otra de Juan Pa
lacios; Mediodía cerca de Fuente Vallejo; 
Poniente de Manuela Felgues, y Norte de 
Claudio Herranz; capitalizada en 166 pesetas 
66 céntimos. 

N úm. 72. Herederos de Pedro Miníelas. — 
Un huerto en Reajo Veredas, de caber una 
fanega tercera: linda por S. , Poniente y 
Norte campo abierto, y Mediodía huerto 
de Juan Bernaez; capitalizado en 233 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 75. Herederos de Valentín Herre
ro.— Una casa, calle de Solana: linda S. 
pajar de Matías Arenal; Mediodía calle pú
blica; Poniente pajar de Valentín Martin, y 
Norte tomillar, capitalizada en 393 pesetas 7,-> 
céntimos. 

Núm. 82. Herederos de Bernardo Lade-
r 0 . _ p a j a r calle del Tomillar: linda por S. 
casa de Ángel González, y por los de-
mas aires campo abierto; capitalizada en 462 
pesetas 50 céntimos 

Núm. 83. Herederos de Pablo López.— 
Tierra de Fuente Vallejo, de una fanega 
seis celemines tercera: por S. linda con 
Manuel López* Mediodía pradera: Ponien
te cañada, y Norte otra de Juan Cuena: 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 85. Herederos de Pablo Llórente. — 
Tierra en el Castillo: linda por todos airf>« 
campo abierto. d#» doe fanpgau tercera; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 103. Herederos de Pedro Martin.— 
Una casa en la calle de la Solana, que linda 
por S. Ruperto Enebral; capitalizada en 
581 pesetas 25 céntimos. 

Num. 104. Herederos de María Mote
ro. —Tierra en la Zarzuela, una fanega seis 
celemines tercera: linda S. con Mariano Sanz; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 112. Felipe Palacios Cuesta.—Tier
ra en la Cordacha, de una fanega seis cele
mines tercera: linda S. tierra de Ezequiel 
Fernandez; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 115. Mariano Roca.—Casa calle de 
la Salinera: linda S. carretera de la Gran
ja; capitalizada en 4.056 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 117. Felipe Ramírez.—Casa calle 
de las Peñas: linda por S. casa de la Escue
la; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 120. viuda de Francisco Sanz.— 
Pajar calle del Alamillo; capitalizado en 462 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 122. Herederos de Eustaquio 
Sanz.—Una casa en el Tomillar: S. campo 
abierto; capitalizada en 293 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 125. Julián Sanz. —Prado de las 
Eras, de dos fanegas seis celemines primera; 
capitalizado en 1.406 pesetas. 

Núm. 135. Gabino González.—Huerta del 
Tomillar, de seis celemines de tercera; capi
talizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 111. Lorenzo José López.—Casa 
calle de la Iglesia: Mediodía calle de lo» 
Alamos; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 140. Teresa López.—Prado del Ca
ño, de cuatro fanegas primera: S. cerca de 
la Iglesia; capitalizado en 2.466 pesetas 66 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 
á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gasto9 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á ün de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
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artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Collado Mediano á 6 de Enero de 1878.= 
El Alcalde, Eugenio Fernandez. = Por 9u 
mandado, el Comisionad j , A ?el Blasco. 

Ayuntamientos. 
Zar/.alejo. 

Por término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio, se en
cuentra expuesto al público y en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el repar
timiento municipal para cubrir el déficit 
del presupuesto, para oír reclamaciones; 
pasados los mismos no serán atendidas. 

Zarzalejo 11 de Enero de 1878.=£1 
Alcalde, Nicolás de la Peña. 

Providencias judiciales. 

JUZQAOOS DE PnlMERA INSTANCIA 

Audiencia . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á Joaquín Viqueras Navarro, 
natural de Valencia, hijo de Viceute y 
Antonia, de oficio ebanista y de 47 años 
de edad, que residía en esta capital, calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 85, cuar
to principal, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 
dias se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de hombres á sufrir la condena 
que le ha sido impuesta en causa que se 
le ha seguido por amenazas de muerte; 
cuya condena consiste en cuatro meses 
de arresto mayor, con más la prisión sub
sidiaria equivalente por iusolvencia de 
la multa de 501 pesetas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la ve/, ruego y encargo a todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del referi
do Joaquin Viqueras Navarro, y caso de 
hallarlo lo pongan á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
I878.=Scbast ian Carrasco.=Por manda
do de señoría. Pío del Pozo. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel de Gracia, que 
habitó en la calle del Barco, núm. 34, 
cuarto bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por el Tribunal superior 
en la causa seguida contra el mismo por 
robo; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido sea con
ducido á este Juzgado ó á la cárcel de 
Villa á los fines indicados. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Diego 
Lozano. 

Buenavista. 
D. Francisco Rondan, Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Gil Hernández, natural de Oli

va, provincia de Valladodid, hijo de 
José y Carmela, de 50 años de edad, es
ta tura regular, color moreno, barba y pe
lo entrecano, ojos pardos; viste america
na y pantalón de paño negro en mediano 
uso, camisa blanca y bota de becerro, de 
oficio corredor de ganado y procesado por 
el delito de amenazas á Benito Mejía ¡y 
García,para».ueátérmino de 10 diascom-

arezca en este Juzgado, sito en el piso 
ajo del ex-convento de las Saiesas, hoy 

Palacio de Justicia, con el fin de ampliar 
su declaración inquisitiva; bajo apercibi-
mientoquede no verificarlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar. • - 5 

Ruego y cucargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, y caso de ser habido 
sea conducido á este Juzgado y á mi 
disposición. 

Madrid á 7 de Enero de 1878.=Fran
cisco Rondan . = E l actuario, Bonif ció 
Guillen. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita y ll^ma á An
tonio Fernandez, cuya habitación se ig
nora, el cual pareceque estuvo en com
pañía de Manuel Ileyazo Ardanaz el dia 
20 de Marzo de 1876, marcháudose ambos 
á la Dehesa de los Carabancheles, regre
sando á Madrid el siguiente dia 21 y 
viendo á las tropas hacer su entrada en 
esta dicha Corte, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
prestar declaración en la causa que se 
sigue por robo á Doña Saturnina Pascual 
y Torrcjon, hecho en citado dia 20 en 
su habitación, calle de Jacometrezo, nú
mero 78, piso segundo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1878.=V.° B.°== 
Barnuevo. = El Escribano, Bartolomé 
Uceda. 

Iloupital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, se cita á todos los 
acreedores de D. Dionisio Ruiz Corcnera, 
dol oomoroio de la misma, para la jun ta 
general que ha de celebrarse en la sala 
de audiencia de su señoría, establecida 
en e^ piso principal del Palacio de Just i 
cia, el dia 28 del próximo mes de Febre
ro, á la una de la tarde, con objeto de 
deliberar acerca de las proposiciones de 
quita y espera que en ella serán someti
das á su decisión por parte del referido 
D. Dionisio Ruiz, previniéndoles que com
parezcan con los títulos justificativos de 
so crédito; bajo apercibimiento de que en 
otro caso no serán admitidos. 

Madrid 10 de Enero de 1878.=E1 Es
cribano actuario, Licenciado Ángel Gon
zález deCordav ía s .=V. 0 B. # =So l í s Lié-
bana. 186 

Lat ina . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, se cita, llama y emplaza á los pa
rientes más próximos de Rafaela Rodrí
guez y Morales, de 32 años de edad, solte
ra, que habitaba en la calle de Miralrio 
Alta, núm. 5, cuarto bajo, y falleció el 
dia 28 de Diciembre del año último en la 
Casa de Socorro de la Carrera de San 
Francisco, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda con objeto 
de ofrecerles la causa y deduzcan el dere
cho que les convenga. 

Madrid 8 de Enero d e l 8 7 8 . = V . ° B . " = 
Joaquin de Quero.=E1 actuario, Pedro 
Sainz de Aja. 

Palacio. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 4 del actual, en 
los autos de aointestato de D. Tomás Pri-
ce, natural de Londres, artista ecuestre, 
domiciliado en Madrid, que falleció en la 
ciudad de Valencia en 22 de Agosto del 
año último sin otorgar testamento, se 

cita á los que se crean con derecho á 
heredarle para que comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía á deducir de 
su derecho dentro del término de 20 dias 
que por este segundo anuncio se señalan, 
contados desde la fecha de la última pu
blicación; advirtiendo que hasta el pre
sente no se ha presentado persona alguna 
á reclamar la herencia. 

Madrid5deEnerode 1878.=V.° B . ° = 
Molina.=E1 Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
25 de Octubre de 1877; el Sr. D. F ran 
cisco Molina Vozmediano, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta 
capital: habiendo visto los presentes autos, 

Eromovidos por Doña Manuela García de 
ougoria, sobre que se la declare pobre 

para litigar con D. Bernardo Molina: 
Resultando que por Doña Manuela 

García Longoria se solicitó en escrito fe
cha 27 de Abril de 1875, en que se ratifi
có, que previo nombramiento de Procura
dor y Abogado, se la recibiese la oportuna 
información y declarase pobre para liti
gar con D. Bernardo Molina en autos so
bre pago de pesetas: 

Resultando que habiéndose accedido 
á dicha sojicitud y admitídose la de
manda que al efecto se formalizó, se con
firió traslado de ella al Ministerio fiscal, 
quien lo evacuó solicitando se recibiese 
la misma á prueba: 

Resultando que dado este trámite al 
incideute y practicada la propuesta por 
el Ministerio fiscal, sin que lo verificase la 
parte de D. Bernardo Molina por no ha
ber comparecido, por cuya razón se en
tendieron las diligencias á él referentes 
con los estrados del Juzgado, así como 
la que propuso la parte de Doña Manue
la (Jarcia Longoria, se acreditó que esta 
no tieue renta, peusion ni sueldo de nin
gún género, ni paga contribución, hallán
dose atenida á los socorros de sus amigos 
y conocidos: 

Considerando por tanto que Doña Ma
nuela García Longoria ha probado por los 
medios que la ley previene su estado de 
pobreza: 

Visto el art . 182 y siguientes de la 
ley de Eojuiciamiunto civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal para litigar con Don 
Bernardo Molina á Doña Manuela García 
Longoria, á quien en su vista se la conce
derán todos los beneficios que la ley pre
viene para los de su clase. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Molina. 

Publicaciou.—Dada, leida y publicada 
fu*' la auterior sentencia por el Sr. Juez 

ue la suscribe hallándose celebrando au-
iencia pública en ella, en Madrid á 26 de 

Octubre de 1877.—Doy fe .=Fernando 
Beltran y Aguado.» 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 24 de Diciembre de 1877.= Fer
nando Beltran y Aguado. 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 
de primera instancia del d ¡atrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye cau
sa criminal de oficio contra Antonia Ama
dora Fajardo, natural de las Roquetas, 
hija de Ramón y de Jacinta, casada, g i 
tana, de 40 años de edad, que habitó en 
el puente de Segovia, cuyas señas perso
nales son: muy morena, pelo entrecano 
y negro, ojos pardos, cara enjuta y del
gada, cuyo paradero se ignora; porlo que 
se la cita y llama por la presente para 
que comparezca en el referido Juzgado ó 
en la cárcel de mujeres en clase de presa, 
dentro del término de 10 dias; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que hubiere lugar y se la de
clarará rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Auto

ridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de la referida Ama
dora para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
1878.=Francisco Molina.=Por manda
do de su señoría, Vicente Reyter. 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Pa la 
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ramón Albariño y Gómez, de 49 
años de edad, hijo de Francisco y de Jo 
sefa, natural de vivero, provincia de Lugo, 
que ha vivido últimamente en la calle de 
Miralsol, núm. 20, de oficio trapero, cu
yas señas personales, son: estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
afeitada toda la cara, y viste chaqueta y 
pantalón negro, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de Villa para prac
ticar una diligencia que está acordada 
en causa criminal que contra el mismo y 
otro se sigue sobre estafa y se halla ele
vada á plenario; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reino procedan, caso de ser habido, á su 
captura y remisión á este dicho Juzgado, 
en lo que contribuirán á la buena admi
nistración de justicia. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
1878 .=V. ' B . °=Mol ina .= Por mandado 
de su señoría, Narciso Tribaldos. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 31 de Diciem
bre último, dictada en los autos de pre-
vencioudelabintestatode D.Tomás Price, 
se sacan á pública subasta 13 caballos, 
dos yeguas y tres jacas, tasados en jun to 
en 4.625 pesetas, y que se hallan deposi
tados en el local del Circo de Price de es 
ta capital; habiéndose señalado para sn 
remate el dia 19 del actual, y hora de la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del P a 
lacio de Justicia, plaza de las Saiesas, 
ñor ante el infrascrito Escribano. 

Madrid 3de Enero d e l 8 7 8 . = V . ' B . ° = 
Molina.=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 

Universidad. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escrioano, y á virtud de ex
horto del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de la ciudad de 
Puerto Príncipe, en el juicio de abintes-
tato del Alférez Abanderado del batallón 
cazadores del Duero D. Antonio Sánchez 
y Pascual, se cita y llama por este se
gundo edicto á las personas que se consi
deren con derecho á su herencia, para que 
en término de 45 dias se presenten en 
el Juzgado exhortante á hacer las recla
maciones que estimen convenientes. 

Madrid 8 de Enero de 1878. = E 1 E s 
cribano, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en los 
autos de concurso voluntario de acreedores 
déla Sociedad titulada «Viudade F . Cam
po Agero é hijo», del comercio de esta ca
pital, calle de San Bernardo, núm. 37, 
cuarto principal, que penden en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se 
ha acordado convocar á junta á los acree
dores de la misma para el dia 21 del 
actual, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, que se halla 
en el ex-convento de las Saiesas, y que 
se les cite por cédula y por medio del pre
sente para que concurran á dicha Jun ta 
á fin de tratar de la quita y espera so
licitada por la Sociedad concursada; pre
viniéndoles que deberán presentar el t í tu 
lo de su crédito, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en ella en otro caso. 
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Madrid de Enero de 1878.=V,° B . ° = 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su se
ñoría, Juan Sóriáno. 

D. Luis Rubio y Cadei^:. .Tuez dé prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital. 

Por la presente y en virtud de una 
orden de S. E . la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito, cito y llamo 
á Gumersindo Celemín y Lobo, natural 
de Sau Román de la Hornija, provincia 
de Valladolid, partido judicial de Torde-
sillas, hijo de Maximino y de Isabel, de 
28 año*, cuyo paradero actual se ignora, 

Sara que en termino de ocho dias, conta-
os desdo que aparezca la presente en los 

Seriódicos oficiales, comparez ra en este 
uzgado y Escribanía del que refrenda 

á designar Procurador y Abogado que le 
representen y defiendan en la causa que 
se le sigue por hurto, pendiente en la 
superioridad: y 7 se le apercibe que de no 
comparecer transcurrido que sea.dicho tér
mino, se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1878.= Luis 
Rubio y Cadena .= Por mandado de su 
señoría, Eúsebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Lniver-
sidad de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á José 
García Barrera, cuyas señas y paradero 
se ignora, para que en el término de 
ocho dias siguientes á la publicación de 
este edicto comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sito en el 
ex-convento de las Salesas, á prestar una 
declaración en causa criminal que se ins
truye por juegos prohibidos. 

Madr id7de Enero de 1878.=V.<>B. 0= 
Rubio y Cadeua .=Por mandado de su se
ñoría, Juan Soriano. 

Alcalá de l lenares. 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Hago saber que el dia 5 del corriente 

mes ha sido hallado á las orillas del 
rio de Jarama, término del pueblo de 
Paracuellos, en este partido judicial, sitio 
denominado los Caces, propiedad de Doña 
Juana Moratilla, el cadáver de un hombre 
desconocido, como de unos 40 años de 
edad, color moreno, pelo negro, cejas 
idem, barba corta y recia, nariz corta, 
boca regular, que vestía camisa y calzon
cillos blancos de algodón, calzón corto de 
paño negro, otro idem encima de piel 
cui Hda, chaleco de lo misino, zamarra de 
piel de oveja merina, faja negra de es
tambre, medias de algodón azul sin pió, 
un zapato de becerro negro en el pié iz
quierdo y un pañuelo de indiana de co
lor; y en su virtud he acordado hacerlo 
público por medio de edictos publicados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la próviucia y 
Gaceta de Madrid, para que en el térmi
no de 20 dias, contados desde su publica
ción en dichos periódicos, las personas 

5ue lo conociesen comparezcan en este 
uzgado á declarar soore su identidad 

y causas de la desaparición; llamando á 
su vez á los que fuesen sus parientes para 
que eu igual término comparezcan en 
este dicho Juzgado á fin de ofrecerles la 
causa que con tal motivo se sigue por la 
Escribanía del actuario, por si en ella 
quieren ser partes; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Y para que tenga lugar la publica
ción acordada en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, se expide el presente edicto. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Enero de 1878.=Jacinto Valent ín .=E1 
actuario, Feliciano S. Luciano. 

Chinchón 

D. José González Cabeza, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su parrido. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Doroteo y José Sillo del Pozo 

y Velazquez, nataral el primero de Mora 
y el segundo de Valladolid, para que en 
término de 10 dias se presenten en la cár
cel de este Juzgado á cumplir la condena 
impuesta en causa seguida por delito de 
estafa; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar si no comparecen, 
mediante á no haberlo verificarlo el Do
roteo á pesar, de estar notificado é ignorar
se el paradero del José; por lo que encar
go á los Sres. Jueces y flemas Autoridades 
se sirvan dispouer lo conveniente para su 
captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Chinchón á 3 de Enero de 
1878.=José González Cabeza.=E1 ac
tuario, Fernando Ibañez. 

Getafe. 

D. Francisco Escolar y Martin, Juez mu
nicipal Letrado é interino de primera 
instancia del partido de Getafe. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza al procesado D. Diego Ramírez de 
Gamboa, Alcalde Presidente y Adminis
trador subalterno de Rentas Estancadas 
de Valdemoro, cuyas señas personales no 
constan, así como su actual paradero, pa
ra que eu el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa ' que 
se le sigue por abandono de destino y 
malversación de caudales públicos, pa
rándole en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades y encargo á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión de dicho procesado a 
la cárcel de este partido. 

Dado en Getafe á 10 de Enero de 
1878.=Francisco EscoIar .=Por su man
dado, Licenciado Luis Vallejo Ruiz. 

Dirección genera l de Obras públ icas , 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 19 
del actual, á la una do la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de los kilóme
tros 48 al 57 de la carretera de Madrid 
á la Coruña, próviucia de Madrid, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata, que es 
de 64.606 pesetas y 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en di
cho punto de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte eu esta subas
ta será de 646 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
ücitacion abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 4 de Enero de 1878 .=El Di
rector general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 del actual, 
y de las condicioues y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para repara
ción do los kilómetros 48 al 57 de la 

carretera de Madrid á la Coruña, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con. estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el jproponente a la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factor ía de utensil ios de Madrid . 

MES DE DICIEMBRE DE 1377. 

Nota de las compras verificadas en este establecimiento durante el presente mes. tito 

4 
12 

9 
18 
27 

15 

2 
22 

Pueblos.. 

Madrid.. 
í d e m . . . . 

Mi r aflores 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

San Martin. 

Fuencarral. 
Madrid — 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Aceite. 
D. Manuel González.. 
D. Vicente Mar t in . . . . 

Carbón. 
D. Julián Heruanz... 
I). Mauuel Altozano . . 
El mismo 

Etparto. 
D. Antonio Arias 

. Jabón. 
Sres. Catarineu 
D. Juan Gonzalo 

Cantidad. 

Precio. 

PESETAS. 

1*37 
1<35 

0*131 
0431 
0<13l 

0*21 

1'14 
l ' U 

Madrid 31 de Diciembre de 1877. = E l Administrador, Manuel Siuués =»V * B ° = 
El Comisario de guerra, Inspector, Federico del Alcázar. 

Anuncios. 

LA NUEVA ESPAÑA. 

En la villa de Madrid, á 3 de Julio de 
1877, ante mí D. Zacarías Alonso y Ca
ballero, vecino y Notario del ilustre Co
legio do la misma, y testigos, compa
recen: 

De una parte D. Benigno Herrero Diez, 
de 35 años de edad, viudo, del comercio 
y de este domicilio, calle de Tudescos, nú
mero 39, cuarto principal, según su cédu
la personal del distrito del Centro, núme
ro 4.309 talonario; * 

X de otra D. Antonio Romero y Gar
cía, de 49 años de edad, de estado solte
ro, del comercio y de esta vecindad, calle 
de Hortaleza, uúm. 24, cuarto principal, 
como lo acredita por la cédula personal 
del distrito del Hospicio, cuyo número 
talonario 7.251. 

Concurren á e3te acto en su propia 
representación hallándose en el pleno uso 
y ejercicio de los derechos civiles, con ca
pacidad legal necesaria para formalizar 
esta escritura de sociedad, á cuyo fin ma
nifiestan: 

Que tienen convenido asociarse, esta- . 
bleciendo para ello las condiciones si- { 
guientes: 

1.' Se constituye una sociedad anó
nima, que se regirá con arreglo á la ley 
de 19 de Octubre de 1869, titulada La 
Nueva España, y con domicilio en esta 
Corte. Su duración será de 20 años. 

2.* Su objeto principal es el comercio 
de tejidos ordinarios, sedas, hilos y otros 
géneros; pudiendo dedicarse también á 
cualquier negocio que á juicio de la di
rección fuese útil á la Sociedad. 

3 . ' El capital social consta de 80 a c 
ciones de á 500 pesetas cada una. Estas 
acciones son al portador. 

4 / Dichas acciones estarán represen-
tandas por títulos al portador, autoriza
dos por D. Antonio Romero y García, 
fundador de esta Sociedad. 

5.* La dirección y administración de 
la Sociedad estará á cargo de un Director 
Gerente, el cnal llevará la firma de la 
misma y estipulará por sí cuantos con
tratos crea necesarios para el cumpli
miento del objeto social. En ausencias y 
enfermedades del Gerente le sustituirá 

en el desempeño de su cargo la persona 
que aquel designase. I 

6. 1 E l Director Gerente nombrará 
cuantos dependientes sean necesarios, se
ñalándoles los sueldos y remuneraciones 
que estime convenientes. 

7 / Al constituirse la Sociedad se pro
cederá al nombramiento del Director Ge
rente, cuyo cargo desempeñará el elegi
do mientras DO sea relevado por lo» s o 
cios en jun ta general. 

8. ' Las juntas generales se celebrarán 
siempre que así lo soliciten de la Direc
ción los socios que representen por lo 
menos 10 acciones y creyera conveniente 
convocarla el Director Gerente. En el 
primer caso el Director está obligado á 
convocarla en el plazo más breve posi
ble. Cada acción da derecho á un voto. 

Los beneficios líquidos se repartirán 
todos los año3 por iguales partes entre 
todas las acciones. 

Las cuestiones que se susciten entre 
ios socios sobre la interpretación de la 
presente escritura se someterán á la de 
cisión de los arbitros qne ellos mismos 
designaren. Con cuyas condiciones dejan 
constituida esta Sociedad con el nombre. 
áoLa Nueva España, ácuyo cumplimien
to se obligan voluntaria y respectivamen
te en debida forma de derecho: que 
dando advertidos de que su primera co
pia debe presentarse en la oficina de L i 
quidación del impuesto de derechos rea
les y satisfacer el que devenga dentro 
del plazo legal. 

Así lo otorgan y firman, á quienes doy 
fe conozco; siendo testigos D. Loreuzo Se
villa y D. Pantaleon Aragonés, de esta 
vecindad, sin excepción legal para ello; y 
leida por mí esta escritura á elección de 
todos.aospues de instruidos de su derecho, 
quedó aprobada. -= Antonio Romero y 
García .=Benigno Herrero Diez. = Loren
zo Sevilla.=Pantaleon Aragonés .=Sig-
n a d o . = D . Zacarías Alonso y Caballero. 

Es primera copia de su matriz, con 
quien cou^uerda y obra en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos bajo 
el número citado, donde queda anotada. 
La expido en dos pliegos sello 1.° y 11.°, 
dia de su fecha.=Zacarías Alonso v Ca
ballero. 10—P. 

MADRID. 1«74.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


